
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CAS.ACION CIVIL 

Mo·gistrado Ponente: Dr. GERMAN GIRALDO ZULUAGA. 

Bogotá, D. E. nueve de 1mayo de mil novecientos setenta y tres. 

Decídese el recurso de casación interpuesto por la demandan
te Cenaida Becerro de Tobordo contra lo sentencia de 13 de octubre 
de 1971, dictada· por el Tribunal Superior del distrito judicia•l de Bo
gotá, que puso fin o la seg-unda. instanc io del proceso de separación 
de b ienes que aquélla propuso contra Ignacio Ismael Taborda, su le
gí,timo marido. 

A NTECED E NTE S 

1. Ante el juez 17 civil del circuito de Bogotá, Cenaida Bece
rro ejercitó ·lo acción de sepa ·ración de bienes frente a Ignacio Ismael 
Tabardo. 

2. Como causo petendi alegó que éste había abandonado ab
solutamente el cumplimiento de sus deberes de esposo. 

3. Lo prilrnera instancia culminó con sente.nc io· absolutorio, la 
cual fue confil"mada por el Tribuno•! superior del Distrito judic;al de 
Bogotá, por medio de •la suyo colendodo el 13 de octubre de 1971. 
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FUNDAMENTOS DEL FAL!LO DEL A D  QUEM 

En síntesis, el fundamento de I•O· absolución se ho·ce consistir 
en que "la demandante no probó ningún hecho que por su g-ravedad 
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se debiera admitir como ¡.ustificativo de su conducto celosa, luego ol 
no recibir a �u esposo en el hog·ar incumplió con uno de sus deberes 
como su esposa y motivó el alejamiento del demandado del hogar"; en 
que "este alejamiento rio constituyo un abandono absoluto de los de
beres de esposo por porte del demandado, pues pretendió prestarle, 
no obstante lo anterior, ayudo material' o ·la esposci, envióndole mer
cados y di·nero, !la que fue rechazada, auspiciando con tal conducta 
la ausencia del mismo"; y en que "no estando establecido el abandono 
absol·uto de ·los deberes de esposo, •por parte del demandado, y estando 
justificada su a usencia del hogar en atención a la conducta de la es
posa debe concluír·se que el follo apelado es acertado. 
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LA DEMANDA DE CASACION Y CONSIDE·RACIONES DE LA CORTE 

De los dos cargos que en la demanda se enfi·lon contra lo sen
tencia del tribunal, solamente se estudiará el primero, por cuanto el 
segundo, en auto de 17 de enero pasado, se declaró ineficaz por ha
berse formulado sin el l·leno de los requisitos formales. 

Se hace consistir el ataque, en síntesis, en "violación directa 
del artículo 154, número 4 del C. Civil, por interpretación errónea", 
pues el tribunal sostuvo que la disposición citada debe entenderse en 
el sentido de que la causa•! de sepa•ración de bienes, fundodla. en el ab
soluto abandono de los deberes de esposo., debe demostrarse acredi
tando que el marido ha abandonado absolutamente todas y coda uno 
de sus obligaciones conyuga·les, y que no se puede dar por comprobado 
esa causal si única·mente se demuestra el abandono de C·ualquiero de 
los deberes indispensables para sostener la armonía de la vida ma
trimonial. 

LA CORTE CONSIDERA: 

1. Confrontando el at•aque compendiado antes con la senten
cio impugnada, de presto se adviert·e su ineficacia. En efecto: el tri
buna·! al fallar no aplicó la disposición contenida en el punto 4 del 
ortkulo 154 dicho: precisamente, por encontrar que no ero aplicable, 
absolvió a•l demandado. Entonces, si no hizo actuar esa disposición en 
lo especie de esto• litis, es da,ro que hubiera podido infringi•rla por 
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inoplicodón, mos de ninguno manera rpor intenpretación errónea, pues
to que esta formo de quebrante de ley sust,anciatl únicamente se ofre� 
ce cuondb el sentenciador, para desatar el litigio, emplea ila norma 
pertinente, más dándale un sentido o un akance extraño a su conte
nido. Por eso mismo, 1la doct,rina jurisprudencia! ha enseñado, en el 
punto, que pam que ocurre la inf·racció¡n de norma sustandal por 
el aspecto de interpretación errónea, es menester que se cumplan los 
tres ·requisitos siguientes: 

a) que el pre·cepto,1 cuya infracción se denuncio, haya sido a� 
plicado; 

b) que esa norma sea la adecuado o pertinente para soilucionar 
el caso debatido, y 

e) que en su aplicación, se le haya dado alcance o sentido que 
no tiene. 

Dimana da11amente de lo anterior, pues, que cuando el folla
dor deja de aplicar ''a norma pertinente, porque le da un sentido de 
que carece, no incurre en quebranto por interpretación erróneo, sino 
por fa,lta de �aplicación, y que cuando, entendiéndol1a erróneomlente, 
aplica norma inadecuada al caso, comete infracc:ón indebida y no 
por errada inte11pretadón-

El cargo estudiado, pues no tiene eficacia. 

2. La Corte, sin embargo, satisfaciendo su magisterio unifi
cador de :la jurisprudencia, aclaro que, tratándose ora de pretensión 
de separación de bienes, om de divorcio, lo causal de abandono de 
los deberes de esposo o padre o de los de esposa o modre, se do cuan
do, injustificadamente,. ei cónyuge abandona cualquiera de los debe
res indispensables paro la vida mat·rimoniol, cual ha sido ,¡a '1'1eiteroda 
doctima de la Corte; por endie, aquel de ·los cónyuges que, sin just ifi

cación, se resiste a hacer vida morito'! con su consorte o a trata·rlo ma� 
ritalmente, o·bandona en formo obsoluta sus deberes conyugales. Por 
ello no puede decirse qu1e lo absoluto de·! abandono desaparece cuan
do el marido, en la situación dicha, paga u ofrece pagar alimentos a 
su mujer con quien no viva, pues su oblligoción no sólo consiste ·en 
prestarle ayuda marital, sino en todas las demás, ya redprocas, ya in
dividual,es, que nacen del matrimonio. 
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En mér ito de lo expuesto, la Corte Suprema de Just ic ia, en 
salo de casación ci vil, administrando justicia en nombre de la Repú

bli ca de Colombia y por autori dad de la ley, NO CASA •lo sentenci o  
p roferido por e l  tribunal superior dlel distrito judicial d e  Bogotá, el 13 
de oct·ubre de 197 1, en este proceso de separación de bienes suscitado 
por Cena ioo Becer-ro de Tobordo frent>e o Ignacio Ismael Toborda. 

Sin costas porque el recurso dió ori gen a rect i f i cación doctri -

Cópiese, notifíqu.ese y devuélvase al tribunal de Origen. 

GERMAN GIRALD O ZULUAGA - AURELIO CAMACHO RUE
DA- ERNESTO ESCALLON VARGAS- JOSE MARIA ESGUERRA SAM
PER - ALFONSO PELAEZ OCAMPO - HERIBERTO CAYCEDO MEN
DEZ, Secretorio. 
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